
Cafiero  confirmó  una  suba
fija  en  marzo  para  los
jubilados:  «La  idea  es
achatar la pirámide»
20/01/2020

El jefe de Gabinete de ministros Santiago Cafiero confirmó
este  lunes  que  el  gobierno  de  Alberto  Fernández  dará  un
aumento por medio de una suba fija, y no un porcentaje, a los
jubilados en marzo próximo.

«La idea es achatar la pirámide, tratando de ir generando
equidad y levantando la vara. Que la base sea la que tenga más
aumento» advirtió Cafiero y adelantó que los aumentos en las
jubilaciones y pensiones se seguirán otorgando por medio de
sumas fijas hasta tanto entre en vigencia una nueva fórmula de
ajuste automático por ley.

«Queremos tener una política donde haya cierta equidad entre
las  jubilaciones.  El  mundo  está  yendo  hacia  eso  (un
achatamiento). A entender que no puede haber un jubilado de
300.000  pesos  y  otro  de  14.000  pesos»,  señaló  Cafiero  en
declaraciones  radiales  y  recordó  que  «el  80%  de  las
jubilaciones  son  menores  a  los  19  mil  pesos».

Acerca de la magnitud de la suma fija señaló que dependerá de
la situación fiscal al momento de efectivizar la mejora en los
haberes y aclaró que lo que se suspendió en diciembre pasado
«fue la actualización por la fórmula, no la actualización en
sí. Los aumentos se van a dar».

Cafiero adelantó que el debate en el Congreso «será un poco
más profundo» porque «no son fórmulas sencillas, sino que
involucran  una  multiplicidad  de  regímenes  que  son  muy
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complejos y que también representan derechos adquiridos».

Hasta  diciembre  pasado,  el  aumento  se  aplicaba  en  forma
porcentual sobre los haberes en curso, mientras que ahora se
distribuirá en forma diferenciada por rango de haberes.


